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Nueva Corte: inicio incierto

y unapresidencia descafeinada

C on una inexistente transición
administrativa entre la anti-

gua Corte, que formalmente

ya fue disuelta, y la nueva Suprema
Corte de Justicia de laNación que en-

tra en funciones el próximo lunes,
porque: los legisladores Morena
les olvidó fijar normas, tiemposy pro-
cedimientos Cortess

coordinaran en la etapa de transición
entre una yotra, el nuevo Poder Ju-
dicial que nacerá el de septiembre
arranca con faltantes operativos, nó-
minas de trabajadores que no están
aún consolidadas administrativa y

presupuestalmente, ysinque losnue-

vos órganos judiciales tengan toda la
información y el control del sistema
de justicia del país.

Durante los tres meses que trans-

currieron entre la controvertida elec-
ción judicial del de junioy elpróximo
1deseptiembre,no

entre los ministros salientes y los en-

trantes, porquee Congreso tomó
lamolestiade incluiren laReforma.
dicial constitucional. ningún calenda-
rio, procedimiento o reglas para hacer
la transición entre los dos PoderesJu-

diciales federales, de tal modo que lo

pocoques logróavanzar,por ejemplo
que a los nuevos ministros les entre-

garanalgunosexpedientesquequeda-
ron pendientes en las ponencias de la
Corte extinta, se hizo máspor elacer-

camientoydiálogopersonalquebuscó
elministro Hugo Aguilar Ortiz con la

presidenta NormaPiña.
Otra de las novedades del nuevo

sistema la pró-
xima semana: a la presidencia de la
Corte la descafeinaron totalmentey
lequitaron la mayorparte de atri-
buciones, elmanejo presupuestal, el

evigilancia fiscalizaciónde

ces y hasta las normas de disciplina
aplicabandesde el

Consejo de la Judicatura.

En los hechos, la Reforma Judicial
ívinoa restarle facultades capacidad

de mando quienpresida la Suprema
Corte. Y si en presupuesto y gasto el

presidente de la Corte prácticamente
quedó anulado, en el manejo del sis-

temade disciplina judicial ahora tam-

bién queda excluido, igual tampo-
CO tendrá el control del personal las
contrataciones. & entonces qué fun-
ciones le quedan a quien presida la
Corte?En términos realesy comoque-

dó redactada la multicitada Reforma
Judicial, prácticamente el presidente
de la Corte será el encargado de con-

ducir las sesiones de pleno tratar de

llegar acuerdos con sus compañeros
ministros para tomar las pocas deci-
siones que le dejó la nueva reforma.

¿Por qué, porejemplo, el Poder Ejecu-
tivoo la Presidencia de la República
el Senado, tienen que tener represen-
tantes en el órgano administrativo del
PoderJudicial Federal? eso

contra la división de poderes yanula,
de facto, parte de la autonomía e in-
dependencia presupuestal operativa

debiera tener laCorte el resto de
los nuevos órganos judiciales?

Tal vez en el fondo de la reforma
la Constitución síse escondieron me-

canismos disposiciones que,al frag-
mentar al nuevo Poder Judicial, que
antes teníaun solo mando y una sola
cabeza administrativa, jurídica y de
mando, para pasar hoy a tres órganos
distintos reparten las funciones

judiciales, administrativas pero tam-

bién de mando, lo que buscaban era

debilitar al Poder Judicial de la Fede-
racióny de esa manera restarle tam-
bién autonomíae independencia

Noseentiende lapresiden-
cia de la Corte quedó con tan pocas
atribucionesysin capacidad de defi-
nir y manejar su propio presupuesto
ypor qué los otros dos Poderes, Eje-
cutivoy Legislativo, tendrán injeren-
cia en el Órgano de Administración

ahoraacaparaelmanejo financie-
ro, carrera judicial hasta el manejo

per-
sonal. ¿Ya no querían un presidente O

presidenta de laCorte pudiera de-
safiaralEjecutivo al Legislativo en

cambio diseñaron un papel solo tes
timonial mientras la Presidenciayel

que es pregunta. Se baten los dados.
Escalerayse cierra la semana. Buen
descanso a los amables lectores.
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No se entiende por qué la presidencia de la Corte quedó

con tanpocas atribucionesy sin manejo de su presupuesto.


